
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE FLANDES 
Nit. 800.190.921-4 

Visión: “Ser una  empresa pública sólida, que implemente calidad  total y reingeniería en sus procesos, una organización con prospectiva, líder en el 
departamento de Tolima en la prestación de servicios públicos domiciliarios, que contribuirá con el desarrollo de políticas públicas para la  inversión 

social y el desarrollo económico del municipio de Flandes.” 
 
 
 

“FLANDES RENACERA” 
 

 
Carrera 8  No  12 Esquina 2° piso, Teléfonos (098) 2402082 Fax 2402935   

Flandes - Tolima 

Misión: “Prestar un excelente servicio público de agua potable y saneamiento básico, que contribuya con en el mejoramiento continuo de la calidad 
de vida de  la comunidad,  con desarrollo sustentable y sentido de pertenencia” 

 

CONSTANCIA DE LA PUBLICACION DE LA CONTRATACION DEL MES DE MAYO DE LA 
VIGENCIA 2012 

Contratos Suscritos por la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE FLANDES – 
ESPUFLAN E.S.P. en el mes de MAYO de la Vigencia 2012, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 51 de la Ley 190 de 1.995 y el artículo 34 Numeral 26 de la Ley 734 
de 2002, así:  

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE FLANDES ESPUFLAN E.S.P. 

RELACION CONTRATOS MAYO 2012 

No. TIPO CONTRATO CONTRATISTA OBJETO VALOR PLAZO 

50 

CONTRATO DE 

SUMINISTRO 

TEMPORALES UNO A 

S.A. 

EL CONTRATISTA  SE 
COMPROMETE PARA CON LA 
EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE FLANDES 
"ESPUFLAN E.S.P." A SUMINISTRAR 
EL PERSONAL REQUERIDO PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, A 
TRAVÉS DE VEINTISEIS (26) 
OPERARIOS Y CINCO (05) 
ADMINISTRATIVOS, QUE PRESTEN 
SUS SERVICIOS EN LAS 
DIFERENTES ÁREAS, INHERENTES 
AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
SIGUIENTES CARGOS: UN (01) 
AUXILIAR RECAUDOS, UN (01) 
AUXILIAR CARTERA, UNA (01) 
AUXILIAR SERVICIOS GENERALES, 
UN (01) AUXILIAR DE ARCHIVO, 
UNA (01) AUXILIAR PQR, ONCE (11) 
SUPERNUMERARIOS DE 
ACUEDUCTO, SIETE 
SUPERNUMERARIOS 
ALCANTARILLADO (07), UN (01) 
SUPERNUMERARIO DE ASEO, DOS 
(02) OPERARIOS ASEO, CUATRO 
(04) OPERARIOS DE BARRIDO Y 
LIMPIEZA. 

145.187.520 

 

105 

DIAS 

 

51 

CONTRATO DE 

PRESTACION DE 

SERVICIOS DE 

CALIBRACION E 

INSPECCION DE 

MEDIDORES SERVIMETERS S.A. 

EL CONTRATISTA   de manera 
independiente, es decir, sin que exista 
subordinación ni relación laboral 
alguna, utilizando sus propios medios, 
plena autonomía técnica y 
administrativa se obliga a prestar sus 
servicios en la ejecución de todas las 
operaciones que correspondan al 
proceso de Inspección y calibración de 
medidores usados de ½” del servicio 
de Acueducto prestado por LA 
EMPRESA a los usuarios y/o 
suscriptores del Municipio de Flandes 6.000.000 224 
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– Tolima, a través de su Laboratorio 
debidamente acreditado por la 
Superintendencia de Industria y 
Comercio, con sus debidos servicios 
conexos de Cadena de Custodia y 
Transporte. 

52 

ORDEN DE TRABAJO 

 

 
 

LUIS ALIRIO GODOY 
AYA 

 

EL CONTRATISTA se obliga a 
efectuar la prestación de servicio de 51 
horas de retroexcavadora para 
arreglos del servicio de limpieza de la 
Planta de Tratamiento de Acueducto 
en el Municipio de Flandes, según 
cotización adjunta, la cual forma parte 
integral de esta orden. 8.925.000 10 DIAS 

53 

ORDEN DE TRABAJO 

 

 
 

JESUS ANTONIO 
GODOY PEÑA 

 

EL CONTRATISTA se obliga a 
efectuar el servicio de mantenimiento 
(bobinado) de Un (01) motor de la 
planta de tratamiento acueducto 
HP150, según cotización adjunta. 6.525.000 04 DIAS 

54 

ORDEN DE TRABAJO 

 

 
 

PARQUE DE 
MAQUINARIA LTDA 

 

EL CONTRATISTA se obliga a prestar 
el servicio de lavado y limpieza de 
redes de alcantarillado, sumideros, y 
pozos de inspección con equipo tipo 
Vactor durante cinco (05) días en 
jornadas diarias de 08 diarias para los 
días  16, 17, 18, 22 y 23 de Mayo de 
2012 en los diferentes sectores del 
Municipio, según cotización adjunta a 
la presente orden. 12.000.000 05 DIAS 

55 

ORDEN DE TRABAJO 

 

 
 

JOSE ANGEL 
PEÑALOZA SANCHEZ 

 

EL CONTRATISTA se obliga a prestar 
el servicio de recarga de 2 THONER 
para Impresora HP 12A, 1 THONER 
para la impresora HP 64X, Dos (2) 
recargas para THONER 85A y Tres (3) 
recargas de THONER para impresoras 
de marca SAMSUNG 104, según 
cotización adjunta. 655.000 10 DIAS 

56 

ORDEN DE TRABAJO 

 

 
 

PIMISYS SAS 
 

EL CONTRATISTA se obliga a prestar 
el servicio de acceso a la base de 
datos del software PIMISYS en las 
diferentes aplicaciones para consulta y 
obtención de información histórica que 
permita dar solución a los 
requerimientos de los usuarios y de los 
entes de control, según cotización 
adjunta. 909.440 20 DIAS 

57 

CONTRATO DE 

PRESTACION DE 

SERVICIOS 

FERNANDO BUSTOS 

RODRIGUEZ 

EL CONTRATISTA se compromete a 
la Prestación de los Servicios 
Profesionales por parte del Contratista 
tendiente al Procesamiento, análisis de 
la información, capacitación y 
orientación para cargar la información 
al Sistema Único de Información (SUI) 20.000.000 

06 

MESES 
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requerida por la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios que a 
la fecha de la firma del presente 
contrato tiene pendiente el contratante. 
Dentro del objeto del presente 
contrato, el contratista desarrollara las 
siguientes actividades: 1. Desarrollar el 
objeto del contrato de acuerdo con la 
propuesta presentada y el análisis de 
conveniencia. 2. Cumplir con diligencia 
y buena fe el objeto del presente 
contrato. 3. Atender con especial 
diligencia los requerimientos que para 
el cumplimiento del objeto contractual 
haga  LA EMPRESA. 4.  Acreditar el 
cabal cumplimiento mensual  de las 
obligaciones establecidas por la leyes 
789 de 2002 y 828 de 2003, frente al 
Sistema de Seguridad Social Integral. 
5. Informar oportunamente al 
supervisor del contrato de las 
actuaciones adelantadas de acuerdo 
con el objeto del contrato. 6. 
Responder por los impuestos que se 
generen con la legalización del 
contrato. 7. Garantizar la máxima 
eficiencia en el servicio. 8. Presentar 
informe (s) pormenorizado (s) de las 
actividades desarrolladas en ejecución 
del presente contrato. 

58 

ORDEN DE TRABAJO 

 

 
 

JHON JAIRO SIERRA 
GARCIA 

 

EL CONTRATISTA se obliga a prestar 
el Servicio de mantenimiento correctivo 
para equipo de la planta de tratamiento 
de Agua Potable - PTAG de 
ESPUFLAN E.S.P., según cotización 
adjunta. 8.298.000 15 DIAS 

 
Se Publica la anterior relación en la página web de ESPUFLAN E.S.P. www.espuflan.com 
Lugar Público de la Empresa de servicios Públicos de Flandes ESPUFLAN E.S.P., hoy 
CINCO (05) de JUNIO de 2012 a las 7:30 AM. 
 
 
 
 

ALBERTO CARDENAS CARDOSO 
Gerente General 


